
DECRETO 1227 DE 2005

(abril 21)

Diario Oficial No. 45.890 de 25 de abril de 2005

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 909 de 2004 y el Decreto-ley 1567 de 1998.

Resumen de Notas de Vigencia

NOTAS DE VIGENCIA:

 Artículos compilados en el Decreto Único Reglamentario 1083 de 2015, por medio del cual
se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública, publicado en el
Diario Oficial No. 49.523 de 26 de mayo de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el
artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1083 de 2015.

- Modificado por el Decreto 1894 de 2012, 'por el cual se modifican los artículos 7o y 33 del
Decreto número 1227 de 2005', publicado en el Diario Oficial No. 48.550 de 11 de
septiembre de 2012

- Modificado por el Decreto 2809 de 2010, publicado en el Diario Oficial No. 47.791 de 4 de
agosto de 2010, 'Por el cual se modifica el Decreto 1227 de 2005.'

- Modificado por el Decreto 2901 de 2008, publicado en el Diario Oficial No. 47.078 de 11
de agosto de 2008, 'Por medio del cual se modifica el artículo 25 del Decreto 1227 de 2005'

- Modificado por el Decreto 4968 de 2007, publicado en el Diario Oficial No. 46.854 de 27
de diciembre de 2007, 'Por el cual se modifica el artículo 8o del Decreto 1227 de 2005'

- Modificado por el Decreto 1937 de 2007, publicado en el Diario Oficial No. 46.643 de 29
de mayo de 2007, 'Por el cual se modifica el artículo 8o del Decreto 1227 de 2005'

- Modificado por el Decreto 1746 de 2006, publicado en el Diario Oficial No. 46.286 de 01
de junio de 2006, 'Por el cual se modifica el Decreto 1227 de 2005'

- Modificado por el Decreto 4661 de 2005, publicado en el Diario Oficial No. 46.130 de 22
de diciembre de 2005, 'Por el cual se modifica el Decreto 1227 de 2005'.

- El Decreto 4500 de 2005, 'Por el cual se reglamenta el artículo 24 de la Ley 443 de 1998 y
la Ley 909 de 2004', publicado en el Diario Oficial No. 46.114 de 6 de diciembre de 2005,
establece en el Artículo 8o.:

'ARTÍCULO 8o. En los demás aspectos no reglamentados en el presente decreto se aplicará
lo previsto en el Decreto 1227 de 2005'.

- Modificado por el Decreto 3820 de 2005, publicado en el Diario Oficial No. 46.074 de 27
de octubre de 2005, 'Por el cual se modifica el artículo 8o del Decreto 1227 de 2005'.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,



en ejercicio de las facultades constitucionales y legales en especial las que le confiere el numeral
11 del artículo 189 de la Constitución Política y la Ley 909 de 2004,

DECRETA:

TITULO I.

ESTRUCTURA DEL EMPLEO.

CAPITULO I.

EMPLEOS DE CARÁCTER TEMPORAL.

ARTÍCULO 1o. <Artículo compilado en el artículo 2.2.1.1.1 del Decreto Único Reglamentario
1083 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1083
de 2015> Se entiende por empleos temporales los creados en las plantas de cargos para el
ejercicio de las funciones previstas en el artículo 21 de la Ley 909 de 2004, por el tiempo
determinado en el estudio técnico y en el acto de nombramiento.

Los empleos temporales deberán sujetarse a la nomenclatura y clasificación de cargos vigentes
para cada entidad y a las disposiciones relacionadas con la elaboración del plan de empleos,
diseño y reforma de plantas de que trata la Ley 909 de 2004.

En la respectiva planta se deberán identificar los empleos que tengan la naturaleza de temporales.
El estudio técnico deberá contar con el concepto previo favorable del Departamento
Administrativo de la Función Pública.

ARTÍCULO 2o. <Artículo compilado en el artículo 2.2.1.1.2 del Decreto Único
Reglamentario 1083 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo
Decreto 1083 de 2015> El régimen salarial, prestacional y demás beneficios salariales de los
empleos temporales será el que corresponda a los empleos de carácter permanente que rige para
la entidad que va a crear el cargo y se reconocerá de conformidad con lo establecido en la ley.

ARTÍCULO 3o. <Artículo compilado en el artículo 2.2.1.1.3 del Decreto Único
Reglamentario 1083 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo
Decreto 1083 de 2015> El nombramiento en un empleo de carácter temporal se efectuará
teniendo en cuenta las listas que hagan parte del Banco Nacional de Listas de Elegibles y que
correspondan a un empleo de la misma denominación, código y asignación básica del empleo a
proveer. Para el análisis del perfil y de las competencias requeridas, la entidad deberá consultar
las convocatorias que le suministre la Comisión Nacional del Servicio Civil.

Cuando, excepcionalmente, no existan listas de elegibles vigentes que permitan la provisión del
empleo temporal, la entidad realizará un proceso de evaluación del perfil requerido para su
desempeño a los aspirantes a ocupar dichos cargos, de acuerdo con el procedimiento que
establezca cada entidad.

Jurisprudencia Vigencia



Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra este inciso 2o (parcial). Negada. Consejo de Estado, Sección
Segunda, Expediente No. 2326-06 de 26 de noviembre de 2009, Consejero Ponente Dr.
Víctor Hernando Alvarado Ardila.

El ingreso a empleos de carácter temporal no genera el retiro de la lista de elegibles ni derechos
de carrera.

Doctrina Concordante

Concepto SENA 51545 de 2018  

Concepto SENA 47414 de 2018                                           

ARTÍCULO 4o. <Artículo compilado en el artículo 2.2.1.1.4 del Decreto Único
Reglamentario 1083 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo
Decreto 1083 de 2015> <Aparte tachado NULO> El nombramiento deberá efectuarse mediante
acto administrativo en el que se indicará el término de su duración, al vencimiento del cual quien
lo ocupe quedará retirado del servicio automáticamente. Sin embargo, antes de cumplirse dicho
término, el nominador en ejercicio de la facultad discrecional, podrá declarar la insubsistencia
del nombramiento.

El término de duración del nombramiento en el empleo de carácter temporal deberá sujetarse a la
disponibilidad presupuestal.

PARÁGRAFO. A quienes ejerzan empleos de carácter temporal no podrá efectuárseles ningún
movimiento dentro de la planta de personal que implique el ejercicio de f unciones distintas a las
que dieron lugar a la creación de los mismos de acuerdo con lo establecido en la Ley 909 de
2004.

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Aparte tachado declarado NULO por el Consejo de Estado, mediante Sentencia de 19 de
junio de 2008, Expediente No. 1475, Consejero Ponente Dr. Jaime Moreno García.

Doctrina Concordante

Concepto SENA 51545 de 2018  

Concepto SENA 47414 de 2018                                           

CAPITULO II.

EMPLEOS DE MEDIO TIEMPO Y DE TIEMPO PARCIAL.

ARTÍCULO 5o. <Artículo compilado en el artículo 2.2.1.3.1 del Decreto Único
Reglamentario 1083 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo
Decreto 1083 de 2015> En las plantas de empleos podrán crearse empleos de tiempo completo,



de medio tiempo o de tiempo parcial, de acuerdo con las necesidades del servicio y previo
estudio técnico que así lo demuestre.

Son empleos de tiempo completo los que están sujetos a la jornada máxima laboral establecida
en el artículo 33 del Decreto-ley 1042 de 1978 o en la norma que lo modifique o sustituya.

Los empleos de medio tiempo son aquellos que tienen una jornada equivalente a la mitad de la
jornada laboral semanal establecida en el artículo 33 del Decreto-ley 1042 de 1978 o en la norma
que lo modifique o sustituya.

Los empleos de tiempo parcial son aquellos que no corresponden a jornadas de tiempo completo
o de medio tiempo.

Los empleos de medio tiempo y de tiempo parcial se remunerarán en forma proporcional al
tiempo laborado y los aportes a la seguridad social serán proporcionales al salario devengado. Si
estos empleos se crean con carácter permanente dentro de las plantas, serán de libre
nombramiento y remoción o de carrera administrativa, según la clasificación establecida en el
artículo 5o de la Ley 909 de 2004.

ARTÍCULO 6o. <Artículo compilado en el artículo 2.2.1.3.2 del Decreto Único
Reglamentario 1083 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo
Decreto 1083 de 2015> Los empleos de medio tiempo o de tiempo parcial deberán sujetarse a la
nomenclatura y clasificación de empleos vigentes para los empleos de tiempo completo en la
respectiva entidad.

TITULO II.

VINCULACION A LOS EMPLEOS DE CARRERA.

CAPITULO I.

PROVISIÓN DE LOS EMPLEOS.

ARTÍCULO 7o. <Artículo compilado en el artículo 2.2.5.3.2 del Decreto Único
Reglamentario 1083 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo
Decreto 1083 de 2015> <Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1894 de 2012. El
nuevo texto es el siguiente:> La provisión definitiva de los empleos de carrera se efectuará
teniendo en cuenta el siguiente orden:

7.1 Con la persona que al momento de su retiro ostentaba derechos de carrera y cuyo reintegro
haya sido ordenado por autoridad judicial.

7.2 Por traslado del empleado con derechos de carrera que demuestre su condición de desplazado
por razones de violencia en los términos de la Ley 387 de 1997, una vez impartida la orden por la
Comisión Nacional del Servicio Civil.

7.3 Con la persona de carrera administrativa a la cual se le haya suprimido el cargo y que hubiere
optado por el derecho preferencial a ser reincorporado a empleos iguales o equivalentes,
conforme con las reglas establecidas en el presente decreto y de acuerdo con lo ordenado por la
Comisión Nacional del Servicio Civil.



7.4 Con la persona que al momento en que deba producirse el nombramiento ocupe el primer
puesto en lista de elegibles para el empleo ofertado que fue objeto de convocatoria para la
respectiva entidad.

Si agotadas las anteriores opciones no fuere posible la provisión del empleo deberá realizarse
proceso de selección específico para la respectiva entidad.

PARÁGRAFO 1o. Una vez provistos en período de prueba los empleos convocados a concurso
con las listas de elegibles elaboradas como resultado de los procesos de selección, tales listas,
durante su vigencia, sólo podrán ser utilizadas para proveer de manera específica las vacancias
definitivas que se generen en los mismos empleos inicialmente provistos, con ocasión de la
configuración para su titular de alguna de las causales de retiro del servicio consagradas en el
artículo 41 de la Ley 909 de 2004.

PARÁGRAFO 2o. Cuando la lista de elegibles elaborada como resultado de un proceso de
selección esté conformada por un número menor de aspirantes al de empleos ofertados a proveer,
la administración, antes de efectuar los respectivos nombramientos en período de prueba y retirar
del servicio a los provisionales, deberá tener en cuenta el siguiente orden de protección generado
por:

1. Enfermedad catastrófica o algún tipo de discapacidad.

2. Acreditar la condición de padre o madre cabeza de familia en los términos señalados en las
normas vigentes y la jurisprudencia sobre la materia.

3. Ostentar la condición de prepensionados en los términos señalados en las normas vigentes y la
jurisprudencia sobre la materia.

4. Tener la condición de empleado amparado con fuero sindical.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1894 de 2012, 'por el cual se modifican
los artículos 7o y 33 del Decreto número 1227 de 2005', publicado en el Diario Oficial No.
48.550 de 11 de septiembre de 2012.

Concordancias

Circular CNSC 5 de 2012  

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1227 de 2005:

ARTÍCULO 7. La provisión definitiva de los empleos de carrera se efectuará teniendo en
cuenta el siguiente orden:

7.1. Con la persona que al momento de su retiro ostentaba derechos de carrera y cuyo
reintegro haya sido ordenado por autoridad judicial.

7.2. Por traslado del empleado con derechos de carrera que demuestre su condición de
desplazado por razones de violencia en los términos de la Ley 387 de 1997, una vez
impartida la orden por la Comisión Nacional del Servicio Civil.

7.3. Con la persona de carrera administrativa a la cual se le haya suprimido el cargo y que
hubiere optado por el derecho preferencial a ser reincorporado a empleos iguales o
equivalentes, conforme con las reglas establecidas en el presente decreto y de acuerdo con lo
ordenado por la Comisión Nacional del Servicio Civil.

7.4. Con la persona que al momento en que deba producirse el nombramiento ocupe el
primer puesto en lista de elegibles vigente para el cargo y para la entidad respectiva.

7.5. Con la persona que al momento en que deba producirse el nombramiento ocupe el
primer puesto en lista de elegibles vigente, resultado de un concurso general.

7.6. Con la persona que haga parte del Banco de Lista de Elegibles, de acuerdo con el
reglamento que establezca la Comisión Nacional del Servicio Civil.

Si agotadas las anteriores opciones no fuere posible la provisión del empleo deberá realizarse
proceso de selección específico para la respectiva entidad.

ARTÍCULO 8o. <Artículo compilado en el artículo 2.2.5.9.8 del Decreto Único
Reglamentario 1083 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo
Decreto 1083 de 2015> <Aparte tachado NULO> Mientras se surte el proceso de selección
convocado para la provisión de los empleos, estos podrán ser provistos mediante encargo a
empleados de carrera, de conformidad con lo establecido en la Ley 909 de 2004.

El término de duración del encargo no podrá ser superior a seis (6) meses, salvo autorización de
la Comisión Nacional del Servicio Civil cuando el concurso no se hubiere culminado en el
término previsto en el presente decreto, caso en el cual este se extenderá hasta que se produzca el
nombramiento en período de prueba.

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Aparte tachado declarado NULO por el Consejo de Estado, Sección Segunda, mediante
Sentencia de  12 de abril de 2012, Expediente No. 9336-05, Consejero Ponente Dr. Alfonso
Vargas Rincón.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. <Apartes en rojo SUSPENDIDOS provisionalmente>
<Parágrafo modificado por el artículo 1 del Decreto 4968 de 2007. El nuevo texto es el
sigiente:>



<Aparte tachado NULO> La Comisión Nacional del Servicio Civil podrá autorizar encargos o
nombramientos provisionales, sin previa convocatoria a concurso, cuando por razones de
reestructuración, fusión, transformación o liquidación de la entidad o por razones de estricta
necesidad del servicio lo justifique el jefe de la entidad. En estos casos el término de duración
del encargo o del nombramiento provisional no podrán exceder de 6 meses, plazo dentro del cual
se deberá convocar el empleo a concurso. Cuando circunstancias especiales impidan la
realización de la convocatoria a concurso en el término señalado, la Comisión Nacional del
Servicio Civil podrá autorizar la prórroga de los encargos y de los nombramientos provisionales
hasta cuando esta pueda ser realizada.

Notas del Editor

Nota antes de la declaratoria de nulidad parcial:

- En criterio del editor, para la interpretación del aparte subrayado de este inciso debe tenerse
en cuenta la declaratoria de nulidad sobre el aparte tachado del inciso 2o. de este artículo, el
cual establece:

'De la simple confrontación del artículo 24 de la Ley 909 de 2004 y el aparte demandado del
Decreto 1227 de 2005, se concluye que el legislador estableció un término perentorio de 6
meses de duración del encargo, no obstante al ser reglamentado se introdujo una excepción
que permite prolongar dicho término'

El nombramiento provisional procederá de manera excepcional siempre que no haya empleados
de carrera que cumplan con los requisitos y el perfil para ser encargados y no haya lista de
elegibles vigente que pueda ser utilizada.

La Comisión Nacional del Servicio Civil deberá resolver las solicitudes de autorización para
encargos o nombramientos provisionales o su prórroga, dentro de los 5 días siguientes al recibo
de la solicitud, si en este término la Comisión no se pronuncia, con el fin de garantizar la
prestación del servicio, el nombramiento o encargo se entenderán prorrogados o la entidad
solicitante podrá proceder a proveer el empleo, según sea el caso.

No se requerirá autorización de la Comisión Nacional del Servicio Civil para proveer vacancias
temporales de empleos de carrera, tales como vacaciones, licencias, comisiones, encargos o
suspensión en el ejercicio del cargo. Tampoco se requerirá de autorización si el empleo a proveer
se encuentra convocado a concurso por parte del citado organismo.

En aplicación de los principios constitucionales consagrados en el artículo 209 de la Constitución
Política, la Comisión Nacional del Servicio Civil podrá delegar en los respectivos nominadores,
quienes serán responsables de dar cumplimiento a las normas de carrera administrativa, la
función de proveer empleos de carrera de manera transitoria sin su autorización, en los casos y
términos antes señalados. El acto mediante el cual se efectúe el encargo o nombramiento
provisional debe estar debidamente justificado.

Jurisprudencia Vigencia



Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra este parágrafo. Consejo de Estado, Sección Segunda,
Expediente No. 2566-12. Admite la demanda mediante Auto de 29 de agosto de 2009,
Consejero Ponente Dr. Gerardo Arenas Monsalve. Declara la suspensión provisional de los
apartes en rojo, mediante Auto de 5 de mayo de 2014, Consejero Ponente Dr. Gerardo
Arenas Monsalve. Declara la NULIDAD del aparte “la Comisión Nacional del Servicio Civil
podrá autorizar la prórroga de los encargos y de los nombramientos provisionales” mediante
Fallo de 20/05/2021, Consejero Ponente Dr. César Palomino Cortés. Levanta la suspensión
de los demás apartes anteriormente suspendidos.

Notas de Vigencia

- Parágrafo transitorio modificado por el artículo 1 del Decreto 4968 de 2007, publicado en el
Diario Oficial No. 46.854 de 27 de diciembre de 2007.

- Parágrafo transitorio modificado por el artículo 1 del Decreto 1937 de 2007, publicado en el
Diario Oficial No. 46.643 de 29 de mayo de 2007.

- Parágrafo transitorio modificado por el artículo 1 del Decreto 3820 de 2005, publicado en el
Diario Oficial No. 46.074 de 27 de octubre de 2005.

Concordancias

Circular CNSC 5 de 2012  

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 4968 de 2007:

Parágrafo transitorio. <Apartes en rojo SUSPENDIDOS provisionalmente>  La Comisión
Nacional del Servicio Civil podrá autorizar encargos o nombramientos provisionales, sin
previa convocatoria a concurso, cuando por razones de reestructuración, fusión,
transformación o liquidación de la entidad o por razones de estricta necesidad del servicio lo
justifique el jefe de la entidad. En estos casos el término de duración del encargo o del
nombramiento provisional no podrán exceder de 6 meses, plazo dentro del cual se deberá
convocar el empleo a concurso. Cuando circunstancias especiales impidan la realización de
la convocatoria a concurso en el término señalado, la Comisión Nacional del Servicio Civil
podrá autorizar la prórroga de los encargos y de los nombramientos provisionales hasta
cuando esta pueda ser realizada.

El nombramiento provisional procederá de manera excepcional siempre que no haya
empleados de carrera que cumplan con los requisitos y el perfil para ser encargados y no haya
lista de elegibles vigente que pueda ser utilizada.

La Comisión Nacional del Servicio Civil deberá resolver las solicitudes de autorización para
encargos o nombramientos provisionales o su prórroga, dentro de los 5 días siguientes al
recibo de la solicitud, si en este término la Comisión no se pronuncia, con el fin de garantizar
la prestación del servicio, el nombramiento o encargo se entenderán prorrogados o la entidad
solicitante podrá proceder a proveer el empleo, según sea el caso.

No se requerirá autorización de la Comisión Nacional del Servicio Civil para proveer



vacancias temporales de empleos de carrera, tales como vacaciones, licencias, comisiones,
encargos o suspensión en el ejercicio del cargo. Tampoco se requerirá de autorización si el
empleo a proveer se encuentra convocado a concurso por parte del citado organismo.

En aplicación de los principios constitucionales consagrados en el artículo 209 de la
Constitución Política, la Comisión Nacional del Servicio Civil podrá delegar en los
respectivos nominadores, quienes serán responsables de dar cumplimiento a las normas de
carrera administrativa, la función de proveer empleos de carrera de manera transitoria sin su
autorización, en los casos y términos antes señalados. El acto mediante el cual se efectúe el
encargo o nombramiento provisional debe estar debidamente justificado.

Texto modificado por el Decreto 1937 de 2007:

PARÁGRAFO TRANSITORIO.  La Comisión Nacional del Servicio Civil podrá autorizar
encargos o nombramientos provisionales, sin previa convocatoria a concurso, cuando por
razones de reestructuración, fusión, transformación o liquidación de la entidad o por razones
de estricta necesidad del servicio lo justifique el jefe de la entidad. En estos casos el término
de duración del encargo o del nombramiento provisional no podrán exceder de 6 meses,
plazo dentro del cual se deberá convocar el empleo a concurso. Cuando circunstancias
especiales impidan la realización de la convocatoria a concur-so en el término señalado, la
Comisión Nacional del Servicio Civil podrá autorizar la prórroga de los encargos y de los
nombramientos provisionales hasta cuando esta pueda ser realizada.

El nombramiento provisional procederá de manera excepcional siempre que no haya
empleados de carrera que cumplan con los requisitos y el perfil para ser encargados y no haya
lista de elegibles vigente que pueda ser utilizada. No se requerirá autoriza-ción de la
Comisión Nacional del Servicio Civil para proveer vacancias temporales de empleos de
carrera.

En aplicación de los principios constitucionales consagrados en el artículo 209 de la
Constitución Política, la Comisión Nacional del Servicio Civil podrá delegar en los
respectivos nominadores, quienes serán responsables de dar cumplimiento a las normas de
carrera administrativa, la función de proveer empleos de carrera de manera transitoria sin su
autorización, en los casos y términos antes señalados. El acto mediante el cual se efectúe el
encargo o nombramiento provisional debe estar debidamente justificado.

Texto original del Decreto 1227 de 2005:

PARÁGRAFO TRANSITORIO: El nuevo texto es el siguiente:> La Comisión Nacional del
Servicio Civil podrá autorizar encargos o nombramientos provisionales, sin previa
convocatoria a concurso, cuando por razones de reestructuración, fusión, transformación o
liquidación de la entidad o por razones de estricta necesidad del servicio lo justifique el jefe
de la entidad. En estos casos el término de duración del encargo y del nombramiento
provisional no podrá exceder de seis (6) meses, salvo cuando por circunstancias debidamente
justificadas ante la Comisión Nacional del Servicio Civil esta autorice su prórroga hasta que
se supere la circunstancia que dio origen a la misma. El nombramiento provisional procederá
de manera excepcional siempre que no haya empleados de carrera que cumplan con los
requisitos para ser encargados y no haya lista de elegibles vigente que pueda ser utilizada
para proveer la respectiva vacante.

Los nombramientos provisionales efectuados de conformidad con el artículo 8o del Decreto



1227 de 2004 <SIC> , podrán ser prorrogados en los términos y condiciones previstas en el
anterior inciso.

Texto original del Decreto 1227 de 2005:

PARÁGRAFO TRANSITORIO. La Comisión Nacional del Servicio Civil podrá autorizar
encargos y nombramiento provisionales, sin previa convocatoria a concurso, cuando por
razones de reestructuración, fusión, transformación o liquidación de la entidad o por razones
de estricta necesidad del servicio lo justifique el jefe de la entidad. En estos casos el encargo
o el nombramiento provisional no podrán superar los seis (6) meses, término dentro del cual
se deberá convocar el empleo a concurso. El nombramiento provisional procederá de manera
excepcional cuando no haya personal que cumpla con los requisitos para ser encargado y no
haya lista de elegibles vigente que pueda ser utilizada.

ARTÍCULO 9o. <Artículo compilado en el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto Único
Reglamentario 1083 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo
Decreto 1083 de 2015> De acuerdo con lo establecido en la Ley 909 de 2004, en caso de
vacancias temporales los empleos de carrera podrán ser provistos mediante nombramiento
provisional cuando no fuere posible proveerlos por medio de encargo con servidores públicos de
carrera, por el término que duren las situaciones administrativas que las originaron.

Tendrá el carácter de provisional la vinculación del empleado que ejerza un empleo de libre
nombramiento y remoción que en virtud de la ley se convierta en cargo de carrera. El carácter se
adquiere a partir de la fecha en que opere el cambio de naturaleza del cargo, el cual deberá ser
provisto teniendo en cuenta el orden de prioridad establecido en el presente decreto, mediante
acto administrativo expedido por el nominador.

Concordancias

Circular CNSC 5 de 2012  

Doctrina Concordante

Concepto SENA 7 de 2016                          

ARTÍCULO 10. <Artículo compilado en el artículo 2.2.5.3.4 del Decreto Único
Reglamentario 1083 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo
Decreto 1083 de 2015> Antes de cumplirse el término de duración del encargo, de la prórroga o
del nombramiento provisional, el nominador, por resolución motivada, podrá darlos por
terminados.

Jurisprudencia Concordante

- Corte Constitucional Sentencia SU-691-11 de 21 de septiembre de 2011. M.P. Dr.
Humberto Antonio Sierra Porto.

CAPITULO II.

DE LOS PROCESOS DE SELECCIÓN O CONCURSOS.



ARTÍCULO 11.<Artículo compilado en el artículo 2.2.6.1 del Decreto Único Reglamentario
1083 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1083
de 2015> Los concursos o procesos de selección serán adelantados por la Comisión Nacional del
Servicio Civil, a través de contratos o convenios interadministrativos, suscritos con
universidades públicas o privadas, instituciones universitarias e instituciones de educación
superior acreditadas por ella para tal fin.

La Comisión Nacional del Servicio Civil, en los términos establecidos en la ley, determinará los
criterios para valorar la competencia técnica, la experiencia y la capacidad logística que deben
demostrar aquellas entidades que quieran ser acreditadas para adelantar los procesos de
selección. Dentro de los criterios de acreditación que establezca esta Comisión se privilegiará la
experiencia y la idoneidad del recurso humano que vaya a realizar los concursos en esta materia.
Para las inscripciones, el diseño, la aplicación y la evaluación de las pruebas, la Comisión
Nacional del Servicio Civil o las entidades contratadas para la realización de los concursos
podrán apoyarse en entidades oficiales especializadas en la materia, como el Instituto
Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, Icfes.

La Comisión Nacional del Servicio Civil podrá delegar en la entidad pública interesada en
proveer la vacante, en los términos establecidos en la Constitución y la Ley 489 de 1998, la
suscripción del contrato o convenio interadministrativo, para adelantar el proceso de selección,
con la universidad pública o privada, institución universitaria o institución d e educación
superior acreditadas por la Comisión para tal fin.

ARTÍCULO 12. <Artículo compilado en el artículo 2.2.6.2 del Decreto Único Reglamentario
1083 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1083
de 2015> El proceso de selección o concurso comprende la convocatoria, el reclutamiento, la
aplicación de pruebas, la conformación de las listas de elegibles y el período de prueba.

ARTÍCULO 13. <Artículo compilado en el artículo 2.2.6.3 del Decreto Único Reglamentario
1083 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1083
de 2015> Corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil elaborar y suscribir las
convocatorias a concurso, con base en las funciones, los requisitos y el perfil de competencias de
los empleos definidos por la entidad que posea las vacantes, de acuerdo con el manual específico
de funciones y requisitos.

La convocatoria es norma reguladora de todo concurso y obliga a la Comisión Nacional del
Servicio Civil, a la administración, a la entidad que efectúa el concurso, a los participantes y
deberá contener mínimo la siguiente información:

13.1. Fecha de fijación y número de la convocatoria.

13.2. Entidad para la cual se realiza el concurso, especificando si es del orden nacional o
territorial y el municipio y departamento de ubicación.

13.3. Entidad que realiza el concurso.

13.4. Medios de divulgación.

13.5. Identificación del empleo: denominación, código, grado salarial, asignación básica, número
de empleos por proveer, ubicación, funciones y el perfil de competencias requerido en términos



de estudios, experiencia, conocimientos, habilidades y aptitudes.

13.6. Sobre las inscripciones: fecha, hora y lugar de recepción y fecha de resultados.

13.7. Sobre las pruebas a aplicar: clase de pruebas; carácter eliminatorio o clasificatorio; puntaje
mínimo aprobatorio para las pruebas eliminatorias; valor de cada prueba dentro del concurso;
fecha, hora y lugar de aplicación.

13.8. Duración del período de prueba;

13.9. Indicación del organismo competente para resolver las reclamaciones que se presenten en
desarrollo del proceso, y

13.10. Firma autorizada de la Comisión Nacional del Servicio Civil.

PARÁGRAFO. Además de los términos establecidos en este decreto para cada una de las etapas
de los procesos de selección, en la convocatoria deberán preverse que las reclamaciones, su
trámite y decisión se efectuarán según lo señalado en las normas procedimentales.

ARTÍCULO 14. <Artículo compilado en el artículo 2.2.6.4 del Decreto Único Reglamentario
1083 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1083
de 2015> Antes de iniciarse las inscripciones, la convocatoria podrá ser modificada o
complementada en cualquier aspecto por la Comisión Nacional del Servicio Civil, lo cual deberá
ser divulgado por la entidad que adelanta el proceso de selección.

Iniciadas las inscripciones, la convocatoria solo podrá modificarse en cuanto al sitio, hora y
fecha de recepción de inscripciones y aplicación de las pruebas, por la entidad responsable de
realizar el concurso. Las fechas y horas no podrán anticiparse a las previstas inicialmente en la
convocatoria.

Las modificaciones respecto de la fecha de las inscripciones se divulgarán por los mismos
medios utilizados para la divulgación de la convocatoria, por lo menos con dos (2) días de
anticipación a la fecha de iniciación del periodo adicional.

Las relacionadas con fechas o lugares de aplicación de las pruebas, deberán publicarse por los
medios que determine la entidad que adelanta el concurso incluida su página web y, en todo
caso, con dos (2) días de anticipación a la fecha inicialmente prevista para la aplicación de las
pruebas. Estas modificaciones serán suscritas por el responsable del proceso de selección y harán
parte del expediente del respectivo concurso. Copia de las mismas deberá enviarse a la Comisión
Nacional del Servicio Civil y a la Comisión de Personal de la entidad correspondiente.

PARÁGRAFO. Corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil dejar sin efecto la
convocatoria cuando en esta se detecten errores u omisiones relacionadas con el empleo objeto
de concurso y/o la entidad a la cual pertenece, o con las pruebas o instrumentos de selección,
cuando dichos errores u omisiones afecten de manera sustancial y grave el desarrollo del proceso
de selección.

ARTÍCULO 15. <Artículo compilado en el artículo 2.2.6.5 del Decreto Único Reglamentario
1083 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1083
de 2015> La divulgación de las convocatorias será efectuada por la entidad a la cual pertenece el



empleo a proveer utilizando como mínimo uno de los siguientes medios:

15.1. Prensa de amplia circulación nacional o regional, a través de dos avisos en días diferentes.

15.2. Radio, en emisoras oficialmente autorizadas y con cubrimiento nacional o regional en la
respectiva circunscripción territorial, al menos tres veces diarias en horas hábiles durante dos
días.

15.3. Televisión, a través de canales oficialmente autorizados, al menos dos veces en días
distintos en horas hábiles.

15.4. En los municipios con menos de veinte mil (20.000) habitantes podrán utilizarse los bandos
o edictos, sin perjuicio de que la divulgación se pueda efectuar por los medios antes señalados.

Por bando se entenderá la publicación efectuada por medio de altoparlantes ubicados en sitios de
concurrencia pública, como iglesias, centros comunales u organizaciones sociales o sindicales,
entre otros, por lo menos tres veces al día con intervalos, como mínimo, de dos horas, durante
dos días distintos, uno de los cuales deberá ser de mercado. De lo anterior se dejará constancia
escrita, con inclusión del texto del anuncio, firmada por quien lo transmitió y por dos testigos.

PARÁGRAFO. En los avisos de prensa, radio y televisión se dará la información básica del
concurso y se informará a los aspirantes los sitios en donde se fijarán o publicarán las
convocatorias y quién adelantará el proceso de selección.

ARTÍCULO 16. <Artículo compilado en el artículo 2.2.6.6 del Decreto Único Reglamentario
1083 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1083
de 2015>  El aviso de convocatoria, en su totalidad, se publicará con una antelación no inferior a
cinco (5) días hábiles a la fecha de iniciación de las inscripciones, en un lugar de fácil acceso al
público de la entidad para la cual se realiza el concurso, de la gobernación y de alcaldía
respectivas y en las páginas web de las mismas, si las hubiere, de la Comisión Nacional del
Servicio Civil, del Departamento Administrativo de la Función Pública y de la entidad
contratada para la realización del concurso.

ARTÍCULO 17. <Artículo compilado en el artículo 2.2.6.7 del Decreto Único Reglamentario
1083 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1083
de 2015> Las inscripciones a los concursos se efectuarán ante las entidades que se hayan
contratado para adelantarlos, utilizando el Modelo de Formulario Unico de Inscripción elaborado
por la Comisión Nacional del Servicio Civil.

El modelo de formulario de inscripción se entregará en las entidades reguladas por la Ley 909 de
2004, y estará disponible en las páginas web de la Comisión Nacional del Servicio Civil, el
Departamento Administra tivo de la Función Pública, la entidad que posee la vacante, la entidad
contratada para realizar el concurso y en los demás sitios que disponga la Comisión Nacional del
Servicio Civil.

PARÁGRAFO. El término para las inscripciones se determinará en cada convocatoria, el cual no
podrá ser inferior a cinco (5) días.

ARTÍCULO 18. <Artículo compilado en el artículo 2.2.6.8 del Decreto Único Reglamentario



1083 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1083
de 2015> Los documentos que respalden el cumplimiento de los requisitos de estudios y
experiencia se allegarán en la etapa del concurso que se determine en la convocatoria, en todo
caso antes de la elaboración de la lista de elegibles.

La comprobación del incumplimiento de los requisitos será causal de no admisión o de retiro del
aspirante del proceso de selección aun cuando este ya se haya iniciado.

Cuando se exija experiencia relacionada, los certificados de experiencia deberán contener la
descripción de las funciones de los cargos desempeñados.

ARTÍCULO 19. <Artículo compilado en el artículo 2.2.6.9 del Decreto Único Reglamentario
1083 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1083
de 2015> La inscripción se hará dentro del término previsto en la convocatoria o en el aviso de
modificación, si lo hubiere, durante las horas laborales señaladas en la convocatoria que no
podrán ser inferiores a cuatro (4) diarias.

La inscripción podrá hacerse personalmente por el aspirante o por quien fuere encargado por este
o por correo electrónico u ordinario o por fax. En todo caso, la recepción del formulario y de los
documentos anexos, deberá efectuarse durante el plazo fijado.

ARTÍCULO 20. <Artículo compilado en el artículo 2.2.6.10 del Decreto Único
Reglamentario 1083 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo
Decreto 1083 de 2015> Cuando en los concursos no se inscriban candidatos o ninguno de los
inscritos acredite los requisitos, deberá ampliarse el plazo de inscripciones por un término igual
al inicialmente previsto y el correspondiente aviso deberá publicarse y divulgarse de acuerdo con
lo establecido en el presente decreto. Si agotado el procedimiento anterior no se inscribiere
ningún aspirante, el concurso se declarará desierto por la Comisión Nacional del Servicio Civil,
caso en el cual se convocará un nuevo concurso.

ARTÍCULO 21. <Artículo compilado en el artículo 2.2.6.11 del Decreto Único
Reglamentario 1083 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo
Decreto 1083 de 2015> Con base en el formulario de inscripción y en la documentación
aportada, cuando haya lugar, se elaborará la lista de admitidos y no admitidos, indicando en este
último caso los motivos de su no admisión.

La lista deberá ser publicada en la página web de la entidad que realiza el concurso y en lugar
visible de acceso a ella y de concurrencia pública, en la fecha prevista para el efecto en la
convocatoria y permanecerá allí hasta la fecha de aplicación de la primera prueba.

ARTÍCULO 22. <Artículo compilado en el artículo 2.2.6.12 del Decreto Único
Reglamentario 1083 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo
Decreto 1083 de 2015> Las reclamaciones que formulen los aspirantes inscritos no admitidos al
concurso serán resueltas por la Comisión Nacional del Servicio Civil o por la entidad delegada,
en los términos previstos en el decreto-ley que fija el procedimiento que debe surtirse ante y por
la citada Comisión.



ARTÍCULO 23. <Artículo compilado en el artículo 2.2.6.13 del Decreto Único
Reglamentario 1083 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo
Decreto 1083 de 2015> Las pruebas o instrumentos de selección tienen como finalidad apreciar
la capacidad, idoneidad y potencialidad de los aspirantes y establecer una clasificación de los
mismos, respecto de las competencias requeridas para desempeñar con eficiencia las funciones y
las responsabilidades de un cargo. La valoración de estos factores se hará mediante pruebas
orales, escritas, de ejecución, análisis de antecedentes, entrevistas, evaluación final de cursos
efectuados dentro del proceso de selección y otros medios técnicos que respondan a criterios de
objetividad e imparcialidad con parámetros de calificación previamente determinados.

En los concursos se aplicarán mínimo dos pruebas, una de las cuales será escrita o de ejecución,
dependiendo de la naturaleza de las funciones de los empleos a proveer.

PARÁGRAFO. El valor de cada prueba respecto del puntaje total del concurso será determinado
en la convocatoria.

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra este artículo (parcial). Negada. Consejo de Estado, Sección
Segunda,  Expediente No. 11001-03-25-000-2016-00514-00(2330-16) de 16 de mayo de
2018, Consejero Ponente Dr. William Hernández Gómez.

ARTÍCULO 24.  <Artículo compilado en el artículo 2.2.6.14 del Decreto Único
Reglamentario 1083 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo
Decreto 1083 de 2015> Cuando en un concurso se programe entrevista, esta no podrá tener un
valor superior al quince por ciento (15%) dentro de la calificación definitiva y el jurado
calificador será integrado por un mínimo de tres (3) personas, cuyos nombres deberán darse a
conocer con mínimo tres (3) días de antelación a su realización.

La entrevista deberá grabarse en medio magnetofónico, grabación que se conservará en el
archivo del concurso por un término no inferior a seis (6) meses, contados a partir de la fecha de
expedición de la lista de elegibles. El jurado deberá dejar constancia escrita de las razones por las
cuales descalifican o aprueban al entrevistado.

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra este artículo. Negada. Consejo de Estado, Sección Segunda,
 Expediente No. 11001-03-25-000-2016-00514-00(2330-16) de 16 de mayo de 2018,
Consejero Ponente Dr. William Hernández Gómez.

ARTÍCULO 25. <Artículo compilado en el artículo 2.2.6.15 del Decreto Único
Reglamentario 1083 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo
Decreto 1083 de 2015> <Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 2901 de 2008. El
nuevo texto es el siguiente:> La Comisión Nacional del Servicio Civil adoptará el instrumento
para valorar los estudios, publicaciones y experiencia de los aspirantes que cumplan con los
requisitos mínimos establecidos en la convocatoria.



Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 2901 de 2008, publicado en el Diario
Oficial No. 47.078 de 11 de agosto de 2008.

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Aparte tachado del texto original declarado NULO por el Consejo de Estado, Sección
Segunda, mediante Sentencia de 28 de febrero de 2013, Expediente No. 1865-05, Consejero
Ponente Dr. Gerardo Arenas Monsalve.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1227 de 2005:

ARTÍCULO 25. <Aparte tachado NULO> La Comisión Nacional del Servicio Civil adoptará
el instrumento para valorar los estudios, publicaciones y experiencia de los aspirantes que
excedan los requisitos mínimos exigidos en la convocatoria. A las personas inscritas en el
Registro Público de Carrera que se presenten a los concursos se les valorará, además, la
última calificación resultado de la evaluación en el desempeño de los empleos de los cuales
sean titulares.

ARTÍCULO 26. <Aparte tachado NULO>

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Aparte tachado del texto original declarado NULO por el Consejo de Estado, Sección
Segunda, mediante Sentencia de 28 de febrero de 2013, Expediente No. 1865-05, Consejero
Ponente Dr. Gerardo Arenas Monsalve.

- Artículo 56 de la Ley 909 de 2004 declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-733-05 de 14 de julio de 2005, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés
Vargas Hernández.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1227 de 2005:

ARTÍCULO 26. <Pérdida de fuerza ejecutoria> Para dar aplicación a lo previsto en el
artículo 56 de la Ley 909 de 2004, en los concursos que se realicen para proveer los empleos
que se encontraban provistos mediante nombramiento provisional a la fecha de vigencia de
dicha ley, la prueba de análisis de antecedentes será obligatoria y en ella se evaluarán los
factores de experiencia, antigüedad, conocimiento y eficiencia en igualdad de condiciones
para todos los participantes en el respectivo concurso y de conformidad con el instrumento
que para el efecto expida la Comisión Nacional del Servicio Civil.

ARTÍCULO 27. <Artículo compilado en el artículo 2.2.6.16 del Decreto Único
Reglamentario 1083 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo
Decreto 1083 de 2015> Los resultados de cada prueba se consignarán en informes firmados por



el responsable de adelantar el proceso de selección o concurso y por el responsable de adelantar
cada prueba, los cuales serán publicados, en la medida en que se vayan produciendo, en las
páginas web y en carteleras visibles al público de la entidad para la cual se realiza el concurso y
de la que lo realiza.

ARTÍCULO 28.  <Artículo compilado en el artículo 2.2.6.17 del Decreto Único
Reglamentario 1083 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo
Decreto 1083 de 2015> Las reclamaciones de los participantes por inconformidad con los
puntajes obtenidos en las pruebas serán tramitadas y resueltas por la Comisión Nacional del
Servicio Civil o por la entidad delegada, según sea el caso, de conformidad con el decreto-ley
que regule el procedimiento que debe surtirse ante y por la Comisión Nacional del Servicio
Civil.

ARTÍCULO 29. <Artículo compilado en el artículo 2.2.6.18 del Decreto Único
Reglamentario 1083 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo
Decreto 1083 de 2015> De cada concurso la entidad que lo realice presentará un informe en los
términos que señale la Comisión Nacional del Servicio Civil.

ARTÍCULO 30. <Artículo compilado en el artículo 2.2.6.19 del Decreto Único
Reglamentario 1083 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo
Decreto 1083 de 2015> Los concursos deberán ser declarados desiertos por la Comisión
Nacional del Servicio Civil, mediante resolución motivada, en los siguientes casos:

30.1. Cuando no se hubiere inscrito ningún aspirante o ninguno hubiere acreditado los requisitos,
o

30.2. Cuando ningún concursante haya superado la totalidad de las pruebas eliminatorias o no
haya alcanzado el puntaje mínimo total determinado para superarlo.

PARÁGRAFO. Declarado desierto un concurso se deberá convocar nuevamente dentro de los
veinte (20) días hábiles siguie ntes, si revisado el orden de prioridad para la provisión de empleos
de que trata el artículo 7o del presente decreto, se concluye que esta continúa siendo la forma de
proceder.

ARTÍCULO 31. <Artículo compilado en el artículo 2.2.6.20 del Decreto Único
Reglamentario 1083 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo
Decreto 1083 de 2015> Dentro de un término no superior a cinco (5) meses contados a partir de
la fecha de publicación de la convocatoria, con base en los resultados del concurso y en riguroso
orden de mérito, la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad que adelantó el concurso
de acuerdo con la respectiva delegación, elaborará la lista de elegibles para los empleos objeto
del concurso.

La lista deberá ser divulgada a través de las páginas web de la Comisión Nacional del Servicio
Civil, de la entidad para la cual se realizó el concurso y de la entidad que lo realizó, así como en
sitios de acceso al público de estas últimas entidades.

Quienes obtengan puntajes totales iguales tendrán el mismo puesto en la lista de elegibles. Si
esta situación se presenta en el primer lugar el nombramiento recaerá en la persona que se



encuentre en situación de discapacidad; de persistir el empate, este se dirimirá con quien se
encuentre inscrito en el Registro Público de Carrera, de continuar dicha situación se solucionará
con quien demuestre haber cumplido con el deber de votar en las elecciones inmediatamente
anteriores, en los términos señalados en el artículo 2o numeral 3 de la Ley 403 de 1997.

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra el aparte subrayado de este inciso. Negada. Consejo de Estado,
Sección Segunda, mediante Sentencia de 28 de febrero de 2013, Expediente No. 1865-05,
Consejero Ponente Dr. Gerardo Arenas Monsalve.

PARÁGRAFO. De conformidad con lo señalado en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, en los
concursos que se realicen para el Ministerio de Defensa Nacional, las Fuerzas Militares y la
Policía Nacional, con excepción de sus entidades descentralizadas, antes de la conformación de
las listas de elegibles se efectuará a quienes las vayan a integrar un estudio de seguridad de
carácter reservado, el cual de resultar desfavorable será causal para no incluir al concursante en
la lista. Cuando se vayan a utilizar las listas de elegibles de otras entidades, al nombramiento
deberá preceder el estudio de seguridad, el cual no podrá efectuarse cuando este resulte
desfavorable. El estudio de seguridad será realizado por el Ministerio de Defensa Nacional, el
Comando General de las Fuerzas Militares, cada una de las Fuerzas o la Policía Nacional, según
el caso.

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra el parágrafo de este artículo. Negada. Consejo de Estado,
Sección Segunda, mediante Sentencia de 28 de febrero de 2013, Expediente No. 1865-05,
Consejero Ponente Dr. Gerardo Arenas Monsalve.

ARTÍCULO 32. <Artículo compilado en el artículo 2.2.6.21 del Decreto Único
Reglamentario 1083 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo
Decreto 1083 de 2015> En firme la lista de elegibles la Comisión Nacional del Servicio Civil
enviará copia al jefe de la entidad para la cual se realizó el concurso, para que dentro de los diez
(10) días hábiles siguientes al envío de la lista de elegibles y en estricto orden de mérito se
produzca el nombramiento en período de prueba en el empleo objeto del concurso, el cual no
podrá ser provisto bajo ninguna otra modalidad, una vez recibida la lista de elegibles.

ARTÍCULO 33. <Artículo compilado en el artículo 2.2.6.22 del Decreto Único
Reglamentario 1083 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo
Decreto 1083 de 2015> <Artículo modificado por el artículo 2 del Decreto 1894 de 2012. El
nuevo texto es el siguiente:> Quien sea nombrado y tome posesión del empleo para el cual
concursó, con base en una lista de elegibles, se entenderá retirado de esta, como también aquel
que sin justa causa no acepte el nombramiento.

La posesión en un empleo de carácter temporal, efectuado con base en una lista de elegibles no
causa el retiro de esta.



Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 2 del Decreto 1894 de 2012, 'por el cual se modifican
los artículos 7o y 33 del Decreto número 1227 de 2005', publicado en el Diario Oficial No.
48.550 de 11 de septiembre de 2012.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1227 de 2005:

ARTÍCULO 33. Efectuado uno o varios nombramientos con las personas que figuren en la
lista de elegibles, los puestos de la lista se suplirán con los nombres de quienes sigan en
orden descendente.

Una vez provistos los empleos objeto del concurso, la entidad para la cual se realizó el
concurso deberá utilizar las listas de elegibles en estricto orden descendente para proveer las
vacantes que se presenten en el mismo empleo, en empleos equivalentes o de inferior
jerarquía, ubicados dentro del mismo nivel. De esta utilización la entidad tendrá
permanentemente informada a la Comisión Nacional del Servicio Civil, la cual organizará un
banco de listas de elegibles para que, bajo estos mismos criterios, las demás entidades
puedan utilizarlas.

La Comisión Nacional del Servicio Civil determinará el procedimiento y los costos para que
las listas de elegibles sean utilizadas por entidades diferentes a las que sufragaron los costos
de los concursos.

PARÁGRAFO. Quien sea nombrado y tome posesión del empleo para el cual concursó, para
uno igual o similar a aquel, con base en una lista de elegibles, se entenderá retirado de esta,
como también aquel que sin justa causa no acepte el nombramiento.

La posesión en un empleo de inferior jerarquía o en uno de carácter temporal, efectuado con
base en una lista de elegibles no causa el retiro de esta, salvo que sea retirado del servicio por
cualquiera de las causales consagradas en la ley, excepto por renuncia regularmente aceptada.

ARTÍCULO 34. <Artículo compilado en el artículo 2.2.6.23 del Decreto Único
Reglamentario 1083 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo
Decreto 1083 de 2015> La Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad delegada podrá
modificar la lista de elegibles por las razones y con observancia de lo establecido en el
procedimiento que debe surtirse ante y por la Comisión Nacional del Servicio Civil para el
cumplimiento de sus funciones.

ARTÍCULO 35. <Artículo compilado en el artículo 2.2.6.24 del Decreto Único
Reglamentario 1083 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo
Decreto 1083 de 2015> Se entiende por período de prueba el tiempo durante el cual el empleado
demostrará su capacidad de adaptación progresiva al cargo para el cual fue nombrado, su
eficiencia, competencia, habilidades y aptitudes en el desempeño de las funciones y su
integración a la cultura institucional. El período de prueba deberá iniciarse con la inducción en el
puesto de trabajo.

Doctrina Concordante



Concepto SENA 47414 de 2018                                           

ARTÍCULO 36. <Artículo compilado en el artículo 2.2.6.25 del Decreto Único
Reglamentario 1083 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo
Decreto 1083 de 2015> La persona no inscrita en la carrera que haya sido seleccionada por
concurso será nombrada en período de prueba por un término de seis (6) meses. Aprobado dicho
período por obtener calificación satisfactoria en el ejercicio de sus funciones, el empleado
adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Registro Público de la Carrera
Administrativa.

Si no lo aprueba, una vez en firme la calificación, su nombramiento deberá ser declarado
insubsistente por resolución motivada del nominador.

Doctrina Concordante

Concepto SENA 47414 de 2018                                           

ARTÍCULO 37. <Artículo compilado en el artículo 2.2.6.26 del Decreto Único
Reglamentario 1083 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo
Decreto 1083 de 2015> Cuando un empleado con derechos de carrera supere un concurso será
nombrado en ascenso en período de prueba por el término de seis (6) meses. Si supera este
período satisfactoriamente le será actualizada su inscripción el registro público.

Mientras se produce la calificación del periodo de prueba, el cargo del cual es titular el empleado
ascendido podrá ser provisto por encargo o mediante nombramiento provisional, conforme con
las reglas que regulan la materia.

ARTÍCULO 38. <Artículo compilado en el artículo 2.2.6.27 del Decreto Único
Reglamentario 1083 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo
Decreto 1083 de 2015> Cuando se reforme total o parcialmente la planta de empleos de una
entidad y sea suprimido el cargo que ejerza un empleado sin derechos de carrera que se encuentre
en período de prueba, este deberá ser incorporado al empleo igual o equivalente que exista en la
nueva planta de personal. Igualmente, cuando los empleos de la nueva planta, sin cambiar sus
funciones, se distingan de los que conformaban la planta anterior por haber variado solamente la
denominación, los empleados en período de prueba deberán ser incorporados sin exigírseles
nuevos requisitos, por considerarse que no hubo supresión de los empleos.

En estos casos los empleados continuarán en período de prueba hasta su vencimiento.

De no poder efectuarse la incorporación a un empleo igual o equivalente, el nombre de la
persona se reintegrará, mediante resolución motivada proferida por la Comisión Nacional del
Servicio Civil, a la lista de elegibles en el puesto que corresponda, si esta aún estuviere vigente.

ARTÍCULO 39. <Artículo compilado en el artículo 2.2.6.28 del Decreto Único
Reglamentario 1083 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo
Decreto 1083 de 2015> El empleado nombrado en período de prueba deberá ser evaluado en el
desempeño de sus funciones a l final del mismo, de acuerdo con lo establecido en el presente
decreto.



ARTÍCULO 40. <Artículo compilado en el artículo 2.2.6.29 del Decreto Único
Reglamentario 1083 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo
Decreto 1083 de 2015> El empleado que se encuentre en período de prueba tiene derecho a
permanecer en el cargo por el término de este, a menos que incurra en falta disciplinaria o causa
legal que ocasione su retiro. Durante este período no se le podrá efectuar ningún movimiento
dentro de la planta de personal que implique el ejercicio de funciones distintas a las indicadas en
la convocatoria que sirvió de base para su nombramiento o ascenso.

ARTÍCULO 41. <Artículo compilado en el artículo 2.2.6.30 del Decreto Único
Reglamentario 1083 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo
Decreto 1083 de 2015> Cuando por justa causa haya interrupción en el período de prueba por un
lapso superior a veinte (20) días continuos, este será prorrogado por igual término.

ARTÍCULO 42. <Artículo compilado en el artículo 2.2.6.31 del Decreto Único
Reglamentario 1083 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo
Decreto 1083 de 2015> Cuando una empleada en estado de embarazo se encuentre vinculada a
un empleo en período de prueba, sin perjuicio de continuar prestando el servicio, este período se
suspenderá a partir de la fecha en que dé aviso por escrito al jefe de la unidad de personal o a
quien haga sus veces, y continuará al vencimiento de los tres (3) meses siguientes a la fecha del
parto o de la culminación de la licencia remunerada cuando se trate de aborto o parto prematuro
no viable.

CAPITULO III.

COMISIÓN PARA DESEMPEÑAR EMPLEOS DE LIBRE NOMBRAMIENTO Y
REMOCIÓN O DE PERÍODO.

ARTÍCULO 43. <Artículo compilado en el artículo 2.2.5.10.29 del Decreto Único
Reglamentario 1083 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo
Decreto 1083 de 2015> <Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 2809 de 2010. El
nuevo texto es el siguiente:> Cuando un empleado de carrera con evaluación del desempeño
sobresaliente sea nombrado en un cargo de libre nombramiento y remoción o de período, tendrá
derecho a que el jefe de la entidad a la cual esté vinculado le otorgue, mediante acto
administrativo motivado, la respectiva comisión para el ejercicio del empleo con el fin de
preservarle los derechos inherentes a la carrera.

En el acto administrativo mediante el cual se confiera la comisión, deberá señalarse el término de
la misma a cuyo vencimiento el empleado debe reintegrarse al cargo de carrera o presentar
renuncia a este. De no cumplirse lo anterior, el jefe de la entidad declarará la vacancia del
empleo y procederá a proveerlo en forma definitiva, teniendo en cuenta el orden de prioridad
establecido en el presente decreto.

Es facultativo del jefe de la entidad otorgar comisión a empleados de carrera para ejercer
empleos de libre nombramiento y remoción o de período cuando su última calificación de
servicios haya sido satisfactoria sin alcanzar el nivel sobresaliente.

Igualmente, es facultativo del jefe de la entidad otorgar prórroga de la comisión concedida a
empleados de carrera para ejercer empleos de libre nombramiento y remoción o de período.



Cuando la comisión y sus prórrogas para ejercer empleos de libre nombramiento y remoción o de
período se otorguen para ocupar el mismo empleo, la suma de estas no podrá superar los seis (6)
años, so pena de que el empleado sea desvinculado del cargo de carrera administrativa en forma
automática.

<Inciso NULO>

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Inciso declarado NULO por el Consejo de Estado, Sección Segunda, Expediente No.  0191-
11 de 15 de mayo de 2014, Consejero Ponente Dr. Alfonso Vargas Rincón.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 2809 de 2010:

<INCISO> Superado el término señalado en el inciso anterior, al empleado público de
carrera administrativa se le podrán conceder nuevas comisiones para desempeñar cargos de
libre nombramiento y remoción o de período, para lo cual se podrá tomar la calificación en
los términos del artículo 38 de la Ley 909 de 2004, la calificación en el empleo de libre
nombramiento y remoción o los resultados del Acuerdo de Gestión del último período
evaluado del cargo ocupado en comisión, los cuales deben ser satisfactorios.

El jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces informará sobre estas novedades a la
Comisión Nacional del Servicio Civil.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 2809 de 2010, publicado en el Diario
Oficial No. 47.791 de 4 de agosto de 2010.

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra este decreto. Consejo de Estado, Sección Segunda, Expediente
No. 0191-11. Admite la demanda y niega suspensión provisional mediante Auto de 31 de
mayo de 2011, Consejero Ponente Dr. Alfonso Vargas Rincón. Declara la nulidad del inciso
6o.  Fallo de de 15 de mayo de 2014, Consejero Ponente Dr. Alfonso Vargas Rincón.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1227 de 2005:

ARTÍCULO 43. Cuando un empleado de carrera con evaluación del desempeño sobresaliente
sea nombrado en un cargo de libre nombramiento y remoción o de período, tendrá derecho a
que el jefe de la entidad a la cual esté vinculado le otorgue, mediante acto administrativo
motivado, la respectiva comisión para el ejercicio del empleo con el fin de preservarle los
derechos inherentes a la carrera.

En el acto administrativo mediante el cual se confiera la comisión, deberá señalarse el
término de la misma a cuyo vencimiento el empleado debe reintegrarse al cargo de carrera o
presentar renuncia a este. De no cumplirse lo anterior, el jefe de la entidad declarará la
vacancia del empleo y procederá a proveerlo en forma definitiva, teniendo en cuenta el orden
de prioridad establecido en el presente decreto.

Es facultativo del jefe de la entidad otorgar comisión a empleados de carrera para ejercer
empleos de libre nombramiento y remoción o de período cuando su última calificación de
servicios haya sido satisfactoria sin alcanzar el nivel sobresaliente.

El jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces informará sobre estas novedades a la
Comisión Nacional del Servicio Civil.

 

Disposiciones analizadas por Avance Jurídico Casa Editorial Ltda.
Normograma del Sena
ISSN Pendiente
Última actualización: 31 de diciembre de 2023 - (Diario Oficial No. 52.604 - 9 de diciembre de
2023)

 

logo


